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TRIGÉSIMA SEGUNDA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciudad de México, a 29 de abril del 2021.

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de
conformidad con los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
4 fracción 1,11 fracción 1,64,65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso ala Información Pública (LFTAIP); así como del procedimiento
para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos
persona les (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del
entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del
Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado
para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de
acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y
cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales; los días veintiséis, veintisiete y veintiocho de
abril de dos mil veintiuno, se envió a los miembros del Comité de Transparenci a la relación de
solicitudes de acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO,
propuestas para la clasificación que a continuación se relacionan:

I.ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a información gubernamental, por ser reservada en los archivos de las
unidades administrativas, a las solicitudes de información con números de folio:

y 0 0 6410 0941821 y 0064100718921

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades
administrativas, a las solicitudes de información pública con números de folio:

., 0064100851621
).> 0064100757521
).- 0064100872021
;. 0064101106321

y 0064100812721
Y 0064101091921
Y 0064101108221
., 0064100813421

y 0064101061921
., 0064101106421
., 0064101116021

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a la solicitud de
información públ ica con n ú m ero de fo lio:

).- 0064101105021

--------------------- - - - - -
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Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de la unidad administrativa, a la solicitud de
información pública con número de folio:

y 0064100500821 y 0064100615921

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública que a
continuación se enlistan:

y 0064100849421 Y 0064100862421 Y 0064100858021
Y 0064100844421 Y 0064100863221 Y 0064100861921
Y 0064100863421 Y 0064100857821 Y 0064100868021
Y 0064101098921 Y 0064100858621 Y 0064100882221
Y 0064100856921 Y 0064101099021 Y 0064100858821
Y 0064100859021 Y 0064100871421 y 0064100868921
Y 0064100884121 Y 0064100874321 Y 0064100858521
Y 0064100875921 Y 0064100863321 Y 0064100867321
Y 0064101099121 Y 0064100857921 Y 0064100859621
Y 0064101105521 Y 0064100860521 Y 0064100872621
Y 0064100864421 Y 0064100860321 Y 0064100858221
Y 0064100858421 Y 0064100860121 Y 0064100886821
Y 0064100858321 Y 0064100867221 Y 0064100882621
Y 0064100877421 Y 0064100883021 Y 0064100874521
Y 0064100876021 Y 0064100874621 Y 0064100855621
Y 0064100883621 Y 0064100891421 ~ 0064100890321
Y 0064101082821 Y 0064100844621 Y 0064100891321
~ 0064100876621 Y 0064100854921 Y 0064100941921
~ 0064100863021

Disponibil idad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada:

~ 0064100713121 Y 0064100870021 ~ 0064100449521
Y 0064100720621 Y 0064100872321 ? 0064100719821
Y 0064100884321 Y 0064100872421 Y 0064100469621
Y 0064101104821 Y 0064100885721 Y 0064100721021
~ 0064100469521 Y 0064100884421 Y 0064101059121
Y 0064100884021 Y 0064101086421

ACUERDO CTSP-0304/04/2021.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la información respecto
de la solicitud~ a información pública pres ntada en esta sesión de Comité, de
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conformidad con el art ícu lo 110 de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso
a la Información Pública .

ACUERDO CTSP-030S/04/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de
la información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta
sesión de Comité, de conform idad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-0306/04/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
de la información, materia de las sol icitudes de acceso a información públ ica presentadas en esta
sesió n de Com ité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-0307/04/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
parcial de la información, materia de la solicitud de acceso a información pública presentadas en
esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública

ACUERDO CTSP-0308/04/2021.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las
soli c itud es de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 65 fracción 1I y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; así como en el numeral la de los Criterios para la Organ ización y
Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia deIIMSS.

ACUERDO CTSP-0309/04/2021.- Se aprueban en lo general, la versión pública de la información
presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos lOS , 113, 117 Y 11S de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-0310/04/2021.- De conformid ad con lo establecido en los artícu los 106 fracción
111 ,111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica; 64, 65 fra cción 11,
lOS Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia
que impone el artículo 70, Fracción XXVII I, se aprueban las siguientes versiones elaboradas por.
la Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios (CABCS) concerniente a
90 contratos, rela ci onados con el ofi ci o 09 S3 84 611CFB/000942.

En di chos documentos se el iminan datos consistentes en: Registro patronal, nombres de socios,
Nacional idad, RFC, Domicilio Particular, número de celular, porcentajes de acciones, correos
electrónicos, firm as de t erceros, datos IN E, considerados como confidenciales, cuya difusión
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vulneraría la esfera íntima de persona moral y física, lo anterior en términos de lo establecido en la
fracción I y III del arto 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT
cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-031l/04/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111,
111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,108
Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas ya efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia
que impone el artículo 70, Fracción XLI, se aprueban 60 Contratos remitidos por el Fondo de
Fomento a la Educación durante el1er trimestre 2021.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en Nacionalidad, RFC, CURP, Domicilio
Particular, Huellas Dactilares, Institución Bancaria, Número de cuenta, c1abe Interbancaria,
Nombre de titular de cuenta bancaria y domicilio de la cuenta bancaria, considerados como
confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona moral y física, lo anterior en
términos de lo establecido en la fracción I y 111 del arto 113 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT
cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0312/04/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción
111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,
108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas ya efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia
que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se aprueban las siguientes versiones elaboradas por
la Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios (CABCS) concerniente a

160 contratos, relacionados con el o. fiC.iO. .09 53 84 611CFB/000779.~. .
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En dicho documento se eliminan datos consistentes en: Registro Patronal, nombre, firma, correo
electrónico y número celular, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera
íntima de persona moral y física, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción 1y 1II del
art.113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT
cuente con las características de datos abiertos.

11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en
los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con
números de folio:

).- 0064101016421
,. 0064100728621
).- 0064101070921

? 0064101111521
? 0064101037221
Y 0064101200221

? 0064101069321
? 0064101108621

Negativa para el ejercic io de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente
en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números
de folio:

? 0064100951621 ? 0064101087321 ? 0064101128521
? 0064101000321 ? 0064101115121 ? 0064101137121
~ 0064100913421 ~ 0064101125121 ~ 0064101137321
~ 0064101062721 ? 0064101062821 ? 0064101147121
» 0064101090221 ? 0064101105621 ~ 0064100774521
? 0064101121321 ? 0064101118521 ? 0064100921921
).- 0064101110221 ? 0064101116821 ~ 0064101097821
).- 0064100871021 ? 0064101159321 ~ 0064101100321
? 0064100995921 ~ 0064100984621 ? 0064101073621
? 0064101117021 ? 0064101015821 ? 0064101099821
? 0064101132121 ? 0064101056421 ? 0064101116121
);- 0064101136321 ? 0064101142621 ? 0064101130021
\ 0064100975121 ? 0064101015621 ? 0064101145521,..
).;- 0064101144621 ~ 0064101042621 ~ 0064101147921
Y 0064101177621 ~ 0064101089821 ~ .0 0 641011534 21
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~ 0 0 6410100 7521
~ 0 0 64101010821

~ 0064101124821 );- 0064101156121

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio
de los derechos ARCO con números de folio:

~ 0064101079521 ~ 0064101116421 ~ 0064101087021
~ 0 0 6410 0 94 5721 ~ 0064101117521 ~ 0064101131521
~ 0064101062221 ~ 0064101126321 ~ 0064101000521
~ 0064101062621 ~ 0064101055421 ~ 0064101123021
~ 0064101112721 ~ 0064101081021 ~ 0064101128721
~ 0064101120921 ~ 0064101095321 ~ 0064100817521
~ 0064101067921 ~ 0064100900321 ~ 0064101029621
~ 0064101066821 ~ 0064101066721 ~ 0064101123621

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO que a continuación se enlistan:

~ 0064100845821 ~ 0064100854021

ACUERDO CT5P-0313/04/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos,
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta
sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracciones IV y VIII; 83 Y 84,
fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados.

ACUERDO CT5P-0314/04/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de la
información respecto de las sol icitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en
esta sesión de Comité, de conformidad con lo establecido en el segundo pá rrafo del artículo 53 y
84, fra cción 1II de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados.

ACUERDO CT5P-031S/04/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO,
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo
del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados.

ACUERDO CT5P-0316/04/2021.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta del folio
sometido en la presente sesión, con, fund. amento en el segundo párr~o del artículo 51 de la Ley
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General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en el
numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de
Información, ahora Comité de Transparencia deIIMSS.

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1,11 fracción 1,64,
65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracción 111 de la
LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información, lo reso lvieron por mayoría de votos los integrantes del Comité de
Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciado Gustavo Aguirre Lona, Titular
de la Coord inación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del Órgano Interno de Control
y Georgina Patiño Estrada, miembro del Comité de Transparencia y Titular del Área Coordinadora
de Archivos.

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

Georgina Patiño Estrada

nda Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 29 de abri l de 2021.




